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     AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2020-5329   Aprobación defi nitiva de la modifi cación de la Ordenanza de Tráfi co y 
Circulación.

   Por el Ayuntamiento Pleno en la sesión de fecha 28 de mayo de 2020, se aprobó inicial y 
provisionalmente la modifi cación de la "Ordenanza de Tráfi co y Circulación del Ayuntamiento 
de Astillero", Su expediente, ha permanecido expuestos al público por plazo de 30 días hábiles, 
a contar desde la inserción del acuerdo en el BOC nº 111, correspondiente al día 11 de junio 
de 2020, y en el tablón de edictos del Ayuntamiento. No habiéndose presentado alegaciones 
contra las ordenanzas que posteriormente se describen, se elevan a defi nitivas. 

 La redacción defi nitiva de los acuerdos de modifi cación y/o establecimiento es como sigue: 

  

1.- MODIFICACIÓN DE LA “ORDENANZA DE TR FICO Y CIRCULACIÓN DEL
AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO” 

Exposición de motivos 

Tradicionalmente el tráfico urbano se ha disciplinado jurídicamente en 
nuestro país, diferenciando peatón y vehículo de motor. Al primero se le asignaba 
como espacio natural, las aceras y al segundo, las calzadas. Sobre esta dualidad ha 
pivotado el régimen normativo del tráfico, rector de nuestras ciudades, con las 
correspondientes prohibiciones y restricciones en función de la prioridad que en cada 
caso se estableciera, con favorecimiento del peatón en orden a garantizar su 
seguridad. 

Nuevas tecnologías han proliferado, favoreciendo la aparición de soluciones 
de movilidad urbana para el desplazamiento personal, sobremanera, en las ciudades 
y pueblos altamente urbanizados, donde mediante el auxilio de nuevos modelos de 
vehículos que rompen la tradicional división entre peatón y motor de vehículo 
expuesta, permiten conciliar una mejor movilidad urbana con el respecto al medio 
ambiente y a la aglomeración de vehículos. En paralelo surge la necesidad de 
favorecer una regulación en nuestro municipio ante la ausencia de una normativa 
clara y fiable por parte de la Administración General del Estado, si bien actuando con 
los criterios ya emitidos de la Dirección General de Tráfico y de la normativa que se 
encuentra por venir. 

La Comisión informativa de Hacienda ya se ha planteado un consenso sobre 
la regulación de los vehículos de movilidad personal en relación con las vías y 
lugares a utilizar, la definición de estos vehículos, así como el régimen de 
prohibiciones, prioridades de uso circulatorio y condiciones para circular que se 
articulan en la modificación que a continuación se establece. 

Artículo 20.- Limitaciones de velocidad. 

El límite máximo de velocidad a que podrán circular los vehículos por vías 
urbanas será de 50 kilómetros/hora, con las excepciones siguientes: 

1.- Vehículos especiales que carezcan de señalización de frenado, lleven 
remolque o sean motocultores o máquinas equiparadas a estos: 25 kilómetros/hora. 

2.- Vehículos provistos de autorización para transportes especiales: la que 
señale dicha autorización si es inferior a la que corresponda según los apartados 
anteriores (Art 12). 
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 3.- Los vehículos de movilidad personal no podrán circular a una velocidad 
superior a 25 kilómetros por hora]. 
 

Capítulo XVI 
 

De los vehículos de movilidad personal y otros a motor eléctrico 
 
 

Artículo 82.- Definición de vehículo de movilidad personal. 
 
 1.- Tendrán la consideración de vehículos de movilidad personal, sin perjuicio 
de lo que disponga la normativa estatal, aquellos vehículos con una sola plaza que 
no permitan pasajeros y al menos dos ruedas, siendo aptos para circular por las vías 
y lugares a los que se aplica la normativa de tráfico dotados de un motor eléctrico 
que les propulsa a una velocidad de entre 6 a 25 km/hora. 
 
 2.- Estos vehículos carecerán de sillín o de tenerlo, consistirá en un sistema 
de autobalance. 
 
 3.- Los vehículos de movilidad personal tienen prohibido el transporte de 
viajeros salvo el conductor. 
 
Artículo 83.- Otros vehículos y artefactos excluidos de la consideración de movilidad 
personal. 
 

1.- Quedan excluidos de la consideración de vehículos de movilidad 
personas, los siguientes: 
 

a) Aquellos de autoequilibrado con sillín. 
b) Los patinetes. 
c) Los vehículos para competición. 
d) Las sillas con motor eléctrico destinadas a personas con movilidad 

reducida. 
e) Los vehículos con una tensión de trabajo mayor de 100 vcc o 240 

vac. 
f) Los vehículos incluidos en el reglamento UE nº 2168/2013, del 

Parlamento y del Consejo, de 13 de enero, relativo a la 
homologación de los vehículos de dos ruedas y su vigilancia en el 
mercado 

 
2.- Los aparatos sin la consideración de vehículos de movilidad personal que 

a su vez estén excluidos del ámbito de aplicación del reglamento UE 168/2013, de 
Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de enero, no podrán circular por las vías 
públicas del Ayuntamiento de Astillero en tanto no exista un desarrollo normativo 
para los mismos por parte de la Administración competente. 

 
3.- La circulación de estos vehículos por las vías públicas, carreteras, 

caminos y lugares a los que se les aplica la normativa de tráfico, será considerada 
como infracción muy grave a los efectos prevenidos en esta ordenanza, siendo 
susceptible dicho comportamiento de sanción. 
 
Artículo 84.- Aptitud para circular en el término municipal de Astillero de los vehículos 
de movilidad personal. Conductas infractoras. Medidas provisionales. 
 
 1.- Hasta que la Dirección General de Tráfico o el órgano competente de la 
Administración del Estado determine mediante la norma correspondientes el 
contenido y características técnicas que deban cumplir los vehículos de movilidad 
personal, así como los criterios de homologación, marcas o declaraciones de 
conformidad que deben reunir éstos, se aplicará lo dispuesto en este capítulo a 
dichos vehículos en el término municipal de Astillero. 
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 2.- La circulación de toda clase de vehículos dotados de motor eléctrico para 
desplazarse por las vías públicas estará condicionada a que su conductor acredite 
las características técnicas del vehículo ante los policías locales que se lo soliciten 
en el mismo momento de su requerimiento, debiendo recogerse al menos la 
identidad del fabricante, la identificación del vehículo, la velocidad máxima por 
construcción y su potencia. 
 
 3.- A estos efectos, será considerado titular del vehículo su conductor, salvo 
que esté dotado de placa de matrícula u otro sistema de identificación que permita 
su inscripción en un sistema de registro oficial. 
 
 4.- Será considerada en todo caso como infracción grave la circulación de un 
VMP careciendo de placa o documento de identificación del vehículo y de sus 
características técnicas según lo recogido en el artículo 3.5.b del RD 1801/2003, 
quedando prohibida su circulación y pudiendo conllevar su retirada al depósito de 
vehículos. 
 
 5.- Igualmente se considerará infracción grave poseer documentación o placa 
de identificación del Vehículo de Movilidad Personal que se conduce, en la que no 
consten los datos anteriormente señalados, pudiendo procederse igualmente a su 
retirada. 
 
 6.- Queda prohibida la circulación de VMP por las vías públicas careciendo 
de sistema de frenado apropiado o cuando este resulte ineficaz, constituyendo una 
infracción grave a la ordenanza. 
 
Artículo 85.- Ejercicio de actividades económicas con vehículos de movilidad 
personal y ciclos de más de dos ruedas. 
 

Los Vehículos de Movilidad Personal y ciclos de más de dos ruedas que 
estén destinados a realizar actividades económicas de tipo turístico o de ocio 
deberán obtener previamente una autorización de la junta de gobierno local en la 
que figurará, en todo caso, el recorrido a realizar, horario y cuantas limitaciones se 
establezcan para garantizar la seguridad de los usuarios de la vía. 
 
Artículo 86.- Normas y condiciones de circulación para los vehículos de movilidad 
personal. 
 
 1.- La circulación de los vehículos de movilidad personal se realizará, con 
carácter general y de forma preferente, por la calzada. Para ellos sus conductores 
deberán contar con más de 16 años de edad. 
 
 2.- Podrán circular, sin límite de edad, por los espacios señalados para uso 
exclusivo de bicicletas tales como carriles bici, ciclo vías y otros, siempre que la 
anchura de éstos no impida el paso simultáneo con el resto de los usuarios. A estos 
efectos se deberá dotar al vehículo de movilidad personal, de señales acústicas. 
 
 3.- El Ayuntamiento podrá adoptar medidas de fomento y difusión de las vías 
accesibles a los vehículos de movilidad personal, incluyendo rótulos identificativos. 
 

4.- Queda prohibida la circulación de los vehículos de movilidad personal por 
las aceras, vías interurbanas, así como el tramo de la N635 desde la rotonda de la 
Vegana hasta la rotonda de la Boo y la CA144 desde la rotonda de Boo a la rotonda 
de Liaño, al no ser estas vías de titularidad municipal.  

 
5.- Queda prohibida la circulación por vías de uso compartido bicicleta-

peatón, parques y zonas verdes. 
 
 6.- La circulación de los Vehículos de Movilidad Personal será obligatoria por 
los espacios específicamente destinados a bicicletas de forma exclusiva, cuando 
existan en la misma calle, quedando limitada su velocidad máxima de circulación 
para todos ellos a 20 km/h. 
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Artículo 87.- De la circulación de otros vehículos y bicicletas. 
 
 1.- La circulación de vehículos a motor eléctrico de dos o más ruedas, como 
ciclos de motor y ciclomotores, objeto de regulación por el reglamento UE 
1698/2013, del Parlamento y del Consejo, de 15 de enero de 2013, con las 
categorías L1ea (ciclos de motor), L1eb (ciclomotores), se producirá siempre por la 
calzada. 
 
 2.- La circulación de bicicletas de pedaleo asistido reguladas en el RD 
339/2014 seguirá realizándose por la calzada o por los carriles o lugares destinados 
específicamente para las bicicletas. 
 
 3.- Los vehículos eléctricos, o no, de una sola rueda así como el resto de 
vehículos provistos de motor eléctrico que por construcción no puedan desarrollar 
una velocidad superior a 6 km/h no podrán circular por la calzada ni por las aceras, 
quedando su circulación limitada a carriles bici y a aquellos otros lugares 
específicamente señalizados para su utilización. 
 
Artículo 88.- Preferencias de paso: prioridad de peatones y los vehículos de 
movilidad activa respecto del resto de los usuarios de la vía. 
 
 Excepto que las normas generales de circulación establezcan otras 
preferencias en la circulación y paso, los vehículos de movilidad activa, así llamados 
por carecer de motor, además de los peatones, tendrán preferencia de paso sobre 
el resto de los vehículos, cuando compartan plataformas o se produzcan cruces de 
trayecto, salvo en los carriles destinados específicamente a otros usuarios de la vía. 
 
Artículo 89.- Régimen de obligaciones y prohibiciones en la circulación aplicable a 
los vehículos de movilidad personal. 
 
 1.-Todo conductor de un vehículo de movilidad personal queda sometido a 
las obligaciones previstas en esta ordenanza que les resulten aplicables, con las 
siguientes especialidades: 
 

a) La utilización del casco de protección homologado para los 
conductores de Vehículos de Movilidad Personal será obligatoria para 
los menores de 16 años, siendo recomendable su utilización para el 
resto de usuarios. En los supuestos de ausencia del caso de 
protección, cuando éste sea obligatorio, podrá procederse a la 
inmovilización del vehículo de movilidad personal. 

b) Los Vehículos de Movilidad Personal que circulen entre el ocaso y 
salida del sol o bien cuando las condiciones climatológicas lo exijan 
deberán llevar encendido el alumbrado debiendo su conductor llevar 
colocada alguna prenda reflectante que permita al resto de usuarios 
distinguirlos a una distancia de 150 metros. Queda prohibida la 
circulación en caso contrario considerándose una infracción leve. 

c) La responsabilidad de las infracciones de los menores conductores de 
Vehículos de Movilidad Personal recaerá en todo caso en sus tutores 
legales. 

d) Queda prohibido el estacionamiento de Vehículos de Movilidad 
Personal en aquellos lugares no habilitados específicamente para 
ello]. 

e) Los conductores de vehículos de movilidad personal estarán obligados 
a someterse a las pruebas para detección de alcohol o presencia de 
drogas en el organismo. En caso de negativa, su conducta podrá ser 
objeto de sanción administrativa, en los términos comprendidos en el 
reglamento general de circulación. 

f) Se prohíbe la utilización durante la conducción de los vehículos de 
movilidad personal, de los dispositivos de telefonía móvil y cualquier 
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otro medio o sistema de comunicación que pueda alterar la atención 
del conductor. 

g) Se prohíbe la circulación de dos o más personas en un vehículo de 
movilidad personal que podrá ser objeto de sanción administrativa. 

h) Se prohíbe la utilización de cascos o auriculares conectados a 
aparatos receptores o reproductores de sonido, por lo que en caso de 
detectarse, se considerarán infracción administrativa susceptible de 
sanción conforme a esta ordenanza y la normativa general de 
circulación. 

 
Disposición adicional primera.- Vehículos de movilidad personal. Normativa estatal. 
 
 1.- La definición de vehículo de movilidad personal, así como sus condiciones 
técnicas y determinaciones de circulación reguladas en esta ordenanza, tiene un 
carácter provisional y se someten a las condiciones que pudieran contemplarse de 
forma sobrevenida en la normativa estatal reguladora de los vehículos y de la 
circulación viaria.  
 
 2.- La regulación establecida en esta ordenanza queda sometida a las 
modificaciones del reglamento de circulación estatal. 
 

3.- La interpretación que se efectúe del régimen específico de los vehículos 
de movilidad personal incorporada en esta ordenanza, se efectuará teniendo en 
cuenta el conjunto de normas que se promulguen por el Estado en el Reglamento 
General de Vehículos y en la legislación sobre tráfico y circulación vial. 
 

<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<< 
 

  
 Las modifi caciones que anteceden entrarán en vigor en la fecha de la publicación del pre-

sente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, y permanecerán en vigor hasta su modifi ca-
ción o derogación expresa. 

 Los interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo directo contra el 
acuerdo defi nitivo, ante los Órganos, y en los términos y plazos que se establecen en la Ley 
29/98, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 Astillero, 24 de julio de 2020. 
 La alcaldesa en funciones, 

 Cristina Laza Noreña. 
 2020/5329 
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